
BOLÍVAR,  13 de ENERO de 1989. - 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

"EL H.CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR», en uso de las facultades que le 

son propias, sanciona con fuerza de 
ORDENANZA 515/1989 

ARTICULO 1º): Convalídase el préstamo otorgado por el Superior Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires de AUSTRALES CUATROCIENTOS MIL (A 
400.000.) según Decreto Nº 659/88, con destino a satisfacer necesidades 
de gastos en personal de la Municipalidad de Bolívar. La devolución de 
dicho préstamo operará el día 15 de Mayo de 1989 no devengará intereses 
actualizándose desde la fecha de otorgamiento en base al índice de 
Precios Mayoristas Nivel General (INDEC), correspondiente al mes inmediato 
anterior al vencimiento "ad-referendum” del H. Tribunal de Cuentas de la 
Pcia. de Bs.As.  
ARTICULO 2º) Deberá preveerse en el Presupuesto de Gastos Ejercicio 1989, 
la partida necesaria para la amortización de dicho préstamo 

ARTICULO 3º) Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese 

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a 12 

días del mes d e  e n e r o  d e  1 9 8 9  

FIRMADO DR JUAN E. COLOMBO (PTE#) - SR. HUMBERTO CALIGIURI (SRIO«)*~ 
 


